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A la vista de la solicitud ¡ealjzada por la Sra. Concejal de Régimen Int¿rio¡ de este

Ayuntamiento, .loiia Cristina Marre¡o Morin, de fecha 17 dc octubre de 2.011, por lá que se

solicita la contratación del 'ARRENDAMIENTO DD NAVE INDUS'I'RIAL PARA LABORDS DE

EMPAOUETADO Y DISTR1BUCIÓN DE PAPELEIAS ]'LNCTORALOS PARA LAS

ITLECCIONES GONIIRALES DE 20 DE NOVIEMBRE DO 2.011", v para ei que propone a la
empresa MULTICINES ATLANTIDA LANZAROTD, S.L. con C.IF B35/104.193, por r.rn

importe ae dos mil cuar€nta y siete eutos con cincuenta cóntinlos (2.047,50 €i.

Visto el informe jurídico favomble de la Técnico de Cont¡atación, de fecha 20 d€ octu bre

de 2.01 1, informando de la calificación del úismo como un cont¡ato privado, RDSUDLVO:

1- Ap¡obar e] gasto en que consiste el contrato de referencia po¡ importe 
'1e 

dos flil
cu¿rrenta y siete euros con cincuenta céntimos {2.O47,5O €l' (RC ntp. 20 i l -03044)

2. Conri-atar con la empresa MULTICINES ATLÁN'.flDA LANZAROTE, S L. (C 1F.: B-
35/4O4.1s3), el "ARRPNDAMIENTO DE NAVE INDIJSTRIAL PARA LABORnS DE
EMPAQUETADO Y DISTRIBUCIÓN DE PAPELEI]AS DLECTORALES PARA LAS

ELECCIONDS GENERALES DE 20 DE NOVIEMBTTE DE 2 011". El objeto de dicho
a.reodan,iento es la a nave industrial núm. 59 A, de una planta, con entreplanta,
sita en la calle Océano Ártico s/n del Poligono lndustrial Allavista ll de Arrecife
(inscrila en el Regist¡o de ]a Propiedad de Puerto del Arrecife en el Tomo 11143, Lib¡o
534, Folio 173, Finca 44.418, inscrjpción 2').

3. El arrenclamiento de ¡eferencia se llevará a cabo por Lrn impo¡te de dos mil cuarenta

l, siete eu¡os con cincuenta céntimos (2.047,50 €), I C I C. e impuestos i¡cllridos

4. Dl arrendamiento objeto del p¡ese¡te contrato tendrá una duración de UN 1l) MeS,
qrre se extenderá desde e1 I al 30 de Noviemb¡e de 2 Ol1

5. Dcsignar co¡no Responsables del contrato a doaa Pilar Machín Hen¡íquez, en v¡r'ir¡d

de la propuesta del Sr. Alcalde de fecha 17 de octubre de 201t.

ar. Ill ]rfesente contrato no será objeto de pró¡.oga r1i (lc ref isión c1e prccios.

Asi b Íranda y firma el S¡- Alcalde, don Cándi.lo Riiguera Díaz, en A!:recife.¡ veinie de

.r.hihre ile dos inil once.
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